
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LA VIABILIDAD DE QUE TALLERES 

GRÁFICOS DE MÉXICO IMPRIMA TODOS LOS DOCUMENTOS Y DE SEGURIDAD OFICIALES, A 

CARGO DE LA DIPUTADA ANA LILIA GUILLÉN QUIROZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

La suscrita diputada federal Ana Lilia Guillén Quiroz, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción 

III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a esta Honorable Asamblea la siguiente proposición con 

punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, al tenor de las siguientes. 

Consideraciones 

Talleres Gráficos de México es un organismo público descentralizado, sectorizado de la Secretaría de Gobernación, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía de gestión lo que le da la libertad de prestar sus 

servicios a los sectores público, social y privado, lo que le otorga la posibilidad de cumplir cabalmente su objetivo 

y garantizar su viabilidad económica y financiera. 

Este organismo se especializa en artes gráficas, servicios integrales de impresión, pre-prensa y acabados, su 

infraestructura, capacidad instalada y la amplia experiencia con la que cuenta le permite brindar un servicio 

integral y completo a sus usuarios. 

Talleres Gráficos de México fue creado mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de enero de 1999, el cual establece entre sus principales funciones las siguientes: 

• Prestar servicios relacionados con la edición y las artes gráficas a los sectores público, social y privado; 

• Imprimir las Gacetas Gubernamentales; 

• Imprimir informes y otros documentos oficiales de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como los órganos de difusión de sus actividades; 

• Elaborar, promover y desarrollar sistemas y programas para fortalecer la comercialización de sus servicios, e 

incorporar conocimientos y tecnología avanzados en materia de artes gráficas y en general de reproducción de 

cualquier medio; 

• Fijar parámetros de eficiencia, productividad y oportunidad para mantener e incrementar la autosuficiencia 

financiera en la prestación de sus servicios, y 

• Participar en la elaboración de los anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas en 

materia de impresos y relativos a las artes gráficas, así como en los comités consultivos nacionales de 

normalización y en los demás organismos de colaboración relacionados con éstos. 

El Organismo tiene una gran trayectoria al servicio de la Nación, que data de más de 100 años, su primer 

antecedente de creación en 1883, fue la Imprenta de la entonces Secretaría de Fomento, cuyo propósito fue cubrir 

la necesidad del Gobierno Mexicano de reproducir y difundir documentos de carácter oficial. 

Uno de los objetivos institucionales de Talleres Gráficos de México es apoyar los programas de comunicación 

social del Gobierno Federal, por lo que representa un instrumento fundamental de vinculación entre el Estado y la 

sociedad. 



 

 
 

De acuerdo con el artículo 4º del Estatuto Orgánico de Talleres Gráficos de México tiene por objeto ofrecer a los 

sectores público, social y privado, servicios y soluciones integrales en materia editorial y en el campo de las artes 

gráficas utilizando plataformas tecnológicas acordes a las necesidades del mercado e incorporando medidas de 

seguridad especializada. 

Talleres Gráficos de México cuenta con una línea de producción especializada en la generación de documentos de 

alta seguridad, que permiten garantizar la autenticidad y confiabilidad de la información en ellos contenida. Para 

garantizar lo anterior, utiliza tecnología de vanguardia, software exclusivo, respaldos y certificaciones 

internacionales, cuenta con personal capacitado y estrictos procesos de producción que son monitoreados 

permanentemente por dispositivos de seguridad físicos e informáticos. 

Actualmente, la mayoría de los documentos utilizados regularmente incluyen diversos elementos que permiten 

garantizar la autenticidad de los mismos, y que se clasifican en tres niveles de acuerdo a la complejidad de lectura 

y al sistema de reconocimiento o interpretación que requieren, los cuales son los siguientes: 1) Reconocimiento a 

simple vista, sin uso de herramientas para interpretación; 2) Reconocimiento con herramientas físicas (lupa, luz 

UV); y 3) Reconocimiento o decodificación con herramientas electrónicas, informáticas o químicas. 

Dada la infraestructura física, personal capacitado, estándares de calidad y la capacidad instalada con los que 

cuenta Talleres Gráficos de México, resulta pertinente que fuese el ente encargado de la impresión de 

prácticamente todos los documentos oficiales – algunos de los cuales ya imprime actualmente – con el objetivo de 

garantizar la autenticidad y seguridad de los mismos, en beneficio de toda la población. 

Bajo este contexto, el presente Punto de Acuerdo busca exhortar a toda autoridad, entidad, órgano y organismos de 

los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos 

de los tres niveles de gobierno, que reciban y ejerzan recursos públicos federales para que en apego a las leyes 

aplicables en la materia, analicen la viabilidad de que Talleres Gráficos de México sea la instancia encargada de la 

impresión de todos los documentos oficiales y de seguridad que emitan los mismos. 

Por lo anteriormente expuesto sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el presente: 

Punto de Acuerdo 

Único.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a todas las 

autoridades, de los tres poderes de los tres niveles de gobierno, que reciban y ejerzan recursos públicos federales 

para que en apego a las leyes aplicables en la materia, analicen la viabilidad de que Talleres Gráficos de México 

sea la instancia encargada de la impresión de todos los documentos oficiales y de seguridad que emitan los 

mismos. 

Dado en el recinto de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a los 18 días del mes de noviembre del 

año 2020. 

Diputada Ana Lilia Guillén Quiroz (rúbrica) 

 


